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I. Disposiciones generales

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1335 ORDEN de 26 de julio de 2007, por la que se
modifica la Orden de 24 de marzo de 2006, que
declara la existencia de la plaga producida por
el agente nocivo Rhynchophorus ferrugineus
(Olivier) curculiónido ferruginoso de las pal-
meras y se establecen medidas fitosanitarias
para su erradicación y control.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, de 24 de marzo de
2006 (B.O.C. nº 61, de 28.3.06) se declara la exis-
tencia de la plaga producida por Rhynchophorus fe-
rrugineus (Olivier) curculiónido ferruginoso de las
palmeras y se establecen medidas fitosanitarias pa-
ra su erradicación y control, con un plazo de vigen-
cia de un año desde su entrada vigor.

Con fecha 26 de marzo de 2007 se dicta Orden por
la que se prorroga la vigencia de la Orden de 24 de
marzo de 2006 por un período de seis meses.

A pesar de las medidas adoptadas desde entonces
no se ha logrado la erradicación de la plaga, persis-
tiendo los focos inicialmente detectados. Esta cir-
cunstancia, unida a la detección de un nuevo foco y,
ante las dificultades técnicas de detección precoz del
organismo nocivo, hace necesario, no sólo el man-
tenimiento de las medidas fitosanitarias existentes has-
ta el momento, sino la adopción de una nueva me-
dida que evite su propagación a islas hasta el momento
no afectadas. Dicha medida consiste en la prohibi-
ción de movimientos de palmáceas entre islas afec-
tadas (Fuerteventura, Gran Canaria y Tenerife) e is-
las no afectadas (El Hierro, La Gomera, La Palma y
Lanzarote), existiendo razones técnicas y científicas
suficientemente acreditadas que justifican la adop-
ción urgente de la misma.

Por todo lo anterior, y en virtud de las facultades
que tengo legalmente atribuidas, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 4.1.a) del Decreto 7/2007, de
5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de 13.2.07),

D I S P O N G O:

Artículo único.- Modificar el apartado 4 del ar-
tículo 2 “Medidas fitosanitarias”, de la Orden de 24
de marzo de 2006 (B.O.C. nº 61, de 28.3.06) por la
que se declara la existencia de la plaga producida por
Rhynchophorus ferrugineus (Olivier) curculiónido fe-
rruginoso de las palmeras y se establecen medidas fi-
tosanitarias para su erradicación y control, quedan-
do redactado como sigue:

“4. Requisitos para el movimiento de palmáceas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

1. Cautelarmente no se introducirá material vegetal
de la familia de las palmáceas, excepto frutos y se-
millas, en las islas del Hierro, La Gomera, La Palma
y Lanzarote.

2. En el interior de las islas con áreas y zonas afec-
tadas:

a) En los centros de producción o comercializa-
ción ubicados fuera de las áreas y zonas afectadas,
se autoriza el movimiento de palmáceas siempre que
éste vaya acompañado del correspondiente volante
de circulación. 

b) En los centros de producción o comercializa-
ción enclavados en las áreas y zonas afectadas (10
km), se podrá autorizar la circulación de vegetales
de palmáceas susceptibles y de aquellas de más de 5
centímetros de diámetro en la base del tronco, bajo
control oficial y sólo hacia zonas que no represen-
ten un riesgo adicional, siempre que:

1. El centro productor o comercializador solicite
el traslado, indicando el número de palmeras, las es-
pecies, y el destino o localización de las mismas y
este traslado sea autorizado por el Servicio de Sani-
dad Vegetal.

2. No se hayan observado en los lugares de pro-
ducción señales de Rhynchophorus ferrugineus (Oli-
vier), en el transcurso de las inspecciones oficiales
realizadas, como mínimo, una vez al mes. 

3. Toda palmácea que salga del correspondiente
vivero haya sido sometida a un tratamiento fitosani-
tario en la semana anterior a su puesta en circulación.

c) Los centros de producción o comercialización
enclavados en las áreas y zonas afectadas, estarán obli-
gados a realizar un tratamiento fitosanitario contra
Rhynchophorus ferrugineus (Olivier), con una pe-
riodicidad quincenal durante el período que la pal-
mácea permanezca en el vivero.

3. En el interior de las islas sin áreas y zonas afec-
tadas:

Se permitirá el movimiento de palmáceas siem-
pre que éste vaya acompañado del correspondiente
volante de circulación.

4. Entre las islas afectadas:

Los centros de producción y comercialización de
vegetales de palmáceas, distintos de frutos y semi-
llas, de las siguientes especies: Areca catechu, Aren-
ga pinnata, Astrocaryum spp., Bactris gasipaes, Bo-
rassus flabellifer, Caryota maxima, Caryota cumingii,



Cocos nucifera, Corypha gebanga, Corypha elata,
Elaeis guineensis, Elaeis oleifera, Euterpe edulis,
Jessenia bataua, Livistona decipiens, Mauritia flexuosa,
Maximiliana maripa, Metroxylon sagu, Metroxylon
rumphii, Nannorrhops ritchiana, Nypa spp., Oreodoxa
regia, Oncosperma spp., Orbignya spp., Phoenix
spp., Raphia farinifera, Sabal umbraculifera, Sabal
palmatto, Trachycarpus fortunei, Washingtonia spp.,
y de tamaño superior a 5 centímetros en la base del
tronco, tendrán que comunicar a la Dirección Gene-
ral de Agricultura, con una antelación de 5 meses a
su puesta en circulación, el número de ejemplares y
la identificación de cada uno de ellos, con la finali-
dad de poder llevar a cabo las correspondientes ins-
pecciones. 

Un mes antes de la puesta en circulación de dicho
material deberá pedirse autorización a la Dirección
General de Agricultura.

Las especies de palmáceas no reflejadas en este
punto podrán circular libremente entre islas afecta-
das.”

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2007.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1336 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 16 de julio de 2007, por la que
se hace pública la relación de la aspirante se-
leccionada en virtud de pruebas selectivas pa-
ra ingreso en el Cuerpo Facultativo de Téc-
nicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos
e Ingenieros Técnicos (Grupo B), de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, especialidad Telecomunica-
ciones, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 11 de enero de 2007
(B.O.C. nº 12, de 17.1.07).

Terminadas las pruebas selectivas para ingreso al
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Es-
cala de Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo B),
de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de Canarias, especialidad Telecomunica-
ciones, convocadas por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia, de 11 de enero de 2007 (B.O.C.
nº 12, de 17.1.07), y de acuerdo a la propuesta for-
mulada por el Tribunal Calificador, esta Dirección Ge-
neral

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de la aspi-
rante que ha superado las pruebas selectivas, con la
puntuación total obtenida y que se relaciona a con-
tinuación:

APELLIDOS Y NOMBRE: Montesdeoca Díaz, Silvia María.
D.N.I.: 78405862N.
PUNTUACIÓN TOTAL: 7,328.

Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias, la aspirante seleccionada aportará ante la Di-
rección General de la Función Pública la siguiente
documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1, apar-
tado d), de la presente convocatoria, sin perjuicio de
lo dispuesto en la base 3.

d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, la aspirante seleccionada no pre-
sentase la documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base segunda, no podrá ser nombra-
da funcionaria de carrera y quedarán anuladas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la
que hubiera podido incurrir por falsedad en la soli-
citud inicial. 

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
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